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Se deelKra texto oficial y auténtico el de 1-a© 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea en 
origen, publicadas en la Gaceta ie Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en en cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán snscritores forzosos A la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

flteal érden de 26 de Setiembre de 1861). 

M A N I L A . 
GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 218.—Excmo. 
-Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
Ultramar con fecha 10 del actual lo que si-

nei-Excmo. S r . - C o n esta fecha digo al Capitán 
¡neral de las Islas Filipinas lo siguiente:—Apro

ando lo propuesto por V . E. ; S. M . el Rey (q. D . g.) 
s": a tenido por conveniente nombrar Gobernador Po-
' ico Militar de Iloilo, al Coronel de Caballer ía de 

(Ejército I ) . Pedro González Montero, cujo cargo 
halla vacante por regreso á la Península del que 
desempeñaba. De Real órden lo traslado á V . E. 
ra su conocimiento y efectos consiguientes.—Y de 

Adi propia Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
SoliUliramar lo traslado á V . E . para el suyo y 

m ctos que correspondan.—Dios guarde á V. E . 
lichos años. Madrid 14 de Marzo de 1885.—El 
ibsecretario interino.—/. Garc ía Lopes . -Sv. Go-

ar:ímador General de las Islas Filipinas. 
lSt Hanila 4 de. Mayo de 1885 .—Cúmplase y espi

te al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 
lesoí ' 

MINISTERIO DE ULTRAMAR — N ú m . 251 -Excrao. 
lbteJ - E l Sr, Ministro de Estado dice á este de U l ~ 

'̂ toar, con fecha 26 de Febrero último lo que si-
^ r-Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g.) se ha dignado 

pedir con esta fecha el siguiente Decreto:—Vengo 
exc dejar sin efecto Mi Decreto de veinte de Octu-

cr; e Mimo, por el que l>. Cosme Isarduy Seereta-
i (¡J1 de primera clase en el Ministerio de Estado, 
lâ  ascendido y nombrado para el puesto de mi 

lys Distro Residente en el Japón; y disponer que con-
mf lie desempeñando la plaza que con aquella cate-

est confiada en dicho Ministerio.—De Real 
|P; lo traslado á V . E . para su conocimiento y 

s oportunos. - Y de la propia Real órden co 

guarde á V . E. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
¡ de 1885.—El Subsecretario interino, J . Garc ía 
| López .—Sr. Gobernador General de las Islas Fi-
! lipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1885.—Criraplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MüLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 219.—Excmo. 
Sr .—El Excmo. í r . Ministro de Estado, dice á este 
de Ultramar, con fecha 14 del actual, lo siguiente:— 
Excmo. Sr.—Con esta fecha digo á D. Francisco 
Chacón y Silva, Secretario de 3.a clase de la Le
gación de S. M. en Yokohama, lo que sigue:—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer pase V. á 
continuar sus servicios al puesto de Secretario de 
3.* clase de la Legación de España en Constanti-
nopla, con el sueldo personal de tres mil pesetas 
anuales y tres mi l mas para gastos de representa
ción, que señala el presupuesto vigente.—Lo que 
de Real órden comunicada por', el íir. Ministro de 
Ultramar, traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.— >iOb guarde á V. E . mu
chos años . Madrid 28 de Febrero de 1885.—El 
Subsecretario interino. —/. García López.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1885.—Cúmplase y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

'Dicada 
ío á V 

edsí^Dio8' 
aizo de 

^ mas. 

por el Sr. Ministro de Ultramar lo tras-
E. para su inteligencia y demás efec-

guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
1885. — E l Subsecretario interino.—J. Gar-

Sr. Gobernador General de las Islas 

4 de Mayo de 1885. Cúmplase y espí-
al efecto las órdenes oportunas. 

_ _ _ MOLINS. 

MISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 2 5 2 . - Excmo. 
f ^ l Sr. Ministro de Estado dice á este de Ul-
L r con fecha 26 del mes próximo pasado lo 

je ^¡pe:-Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g.) se ha 
1^ ^ 0 e:xpedir con esta fecha el siguiente De~ 

nt j Oniando en consideración las circunstan
te concurren en D. Angel Ruata y Sichar, 

rio (je prjmeia clase en el Ministerio de m1 lid 
la 7 con arreglo al art. 8.° de la Ley orgánica 
1̂ c^llera diplomática, Vengo en ascenderle al 

'̂ lio • — i ' — 
pncia de que este nombramiento corres-

^0 df» » • r ' ^ v.^,^ 
"•finteiĵ  Ministro Residente en el Japón; en 

lado 
Hü ^ üj. para su conocimiento y 

al tercer turno que el expresado art ículo 
— De Real órden lo 

efectos 
«do x£Scer,S0-Por elección.— De Re« 
'•inog ^ E. para su conocimiento 
el ^ ' " ^ de la propia Real órden comunicada 
| Ministro de Ultramar, lo traslado á 

l,a su conocimiento y demás efectos.—Dios 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 217.—Excmo. 
Sr.—El Sr. Ministro de Estado dice á este de U l 
tramar, con fecha 14 del actual lo que sigue:— 
Excmo. Sr.— Con esta fecha digo á D. Pedro Carrero, 
Secretario de tercera clase de la Legación de S. M, 
en Constantinopla lo que sigue:—El Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer pase V. á continuar sus 
servicios al puesto de Secretario de tercera clase de 
la Legación de España en Yokohama con el sueldo 
personal de tres m i l pesetas anuales y cinco mil 
más para gastos de representación que señala á 
dicho cargo el presupuesto vigente.—Lo que de Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.— Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1885.—El Subsecretario in
terino, / . Garda López.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1885.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 206. Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
mi cargo en 7 del actual lo que sigue:—Excmo. 
Sr.— Eín notas de 23 y 28 de Febrero último, el 
Sr. Encargado de Negocios de Francia ha puesto 
en conocimiento de este Ministerio que su Gobierno 
en vista de las condiciones especiales de las opera
ciones navales en los mares de China, habia creido 
deber incluir el arroz entre los artículos que cons
tituyen el contrabando de guerra, pero que deseoso 
de ocasionar los menores perjuicios posibles al co
mercio neutral, aquella resolución no se l levaría á 
efecto, á lo ménos por ahora, sino respecto de las 
espediciones de arroz destinados á los puertos chinos, 

situados al Norte de Cantón, las cuales quedan desde 
luego prohibidas y sujetas á la aprehensión mien
tras que los que vayan con destino á Cantón y á 
los puertos del Sur pueden verificarlo con entera 
libertad lo mismo antes que después del 26 del ex
presado mes de Febrero, dia señalado para que em
piece á llevarse á efecto la resolución del Gobierno 
de la República Francesa.—Lo que de Real órden 
traslado á V. E. para conocimiento del comercio y 
productores de arroz en ese Archipiélago. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 17 de Marzo 
de 1885. - Tejada.—Sr, Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 4 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

MOLINS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 207.—Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
mi cargo con fecha 9 de Marzo actual lo que sigue: 
—Excmo. Sr. E l Cónsul general de España en 
Nueva York en despacho núm. 22 fecha 17 de Fe
brero último dice á este Ministerio lo siguiente:— 
Tengo la honra de informar á V. E. que la Comi
sión de Medios y Arbitrios de la Cá nara de Was
hington acaban de presentar para la aprobación un 
proyecto de ley sobre la importación de tabaco en 
rama, proponiendo que pague 75 centavos por libra 
cuando venga en hoja del t amaño y calidad reque
rida para el empleo de las capas y del cual se ne
cesitan mas de cien hojas para el completo de una 
libra, y un peso cuando el tabaco se importe des
palillado. Si el art ículo viene en tercios ó cualquiera 
otra clase de fardos, que no sirva para capas, en 
ese caso pagará solo 35 centavos por l ibra . - L o 
que de Real órden traslado á V . E. para su conoci
miento y demás efectos. —Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Marzo de 1885.—Tejada.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Mani la4 de Mayo de 1885.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

MOLINS. 

Secretar ía . 
Según comunicación del Sr. Cónsul de Dinamarca en 

esta Capital, y con motivo de tener que regresar á Europa, 
queda encargado interinamente desde el 6 del actual del 
despacho de aquel Consulado, el Sr. D. G. A . K . Honey, 
Jefe de la razón social Smith Bell y C.a 

Lo que de órden de S. E. se publica en la «Gaceta> 
para general conocimiento. 

Manila 8 de Mayo de 1885.—Del Saz Crezco. 

R E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretar ía . 

E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. José 
Merino López, en decreto de 5 del actual se ha 
servido autorizarle para estender el ejercicio de su 
profesión en la provincia de Pangasinan con resi
dencia en su cabecera. 

Lo que de órden de S, E . I , se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 7 de Mayo de 1885.—Joaquín Escudero 
y Tascon. 
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INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

BQ cutaplimiento de acuerdo del Excnao. Sr. Gober-
Dador Geoeral coa motivo de quejas producidas por la 
Direcoioa facultativa de las Obras del Puerto sobre abu
sos ó intrusiones de algunos propietarios de las riberas 
del rio Pasig, se recuerda, así á estos como á los de los 
demás rios navegables del Archipiélago, lo preceptuado 
en los artículos 89 al 92 de la vigente Ley de aguas. 

Manila 7 de Mayo de 1885.—El Inspector general 
de Obras públicas, José M a Borregon. 

Artículos de la Ley cuyo cumplimiento se recuerda. 
Art . 89. Los dueños de predios lindantes con cau

ces públicos tienen libertad de hacer plantaciones en sus 
respectivas márgenes y riberas y poner defensas de es
tancadas contra las aguas, siempre que lo juzguen De-
cesano, dando de ello oportunamente noticia á la au
toridad local. La autoridad, no obstante, podrá después de 
oirá los interesados, mandar suspender tales operaciones, 
cuando por su naturaleza amenaceu causar perjuicios 
á la navegación ó flote de los rios, desviar las corrientes 
de su curso natural ó producir inundaciones. 

Art. 90. Cuando las plantaciones y cualquiera obra 
de defensa que se intente hayan de invadir el cáuce, 
DO podrán ejecutarse sin prévia autorización del Go
bierno en los rios navegables y plotables, y del Gober
nador de la provincia eu los demás rios. 

Art. 91. A l solicitar la autorización, los interesados 
acompañarán un plano ó croquis según lo exija, la im
portancia de la obra; y oidos los dueños de los terrenos 
colindantes y íronterizos y el Ingeniero de la provin
cia, concederá el Gobernador ó negará el permiso, ex
presándose en uno y otro caso los motiros en que se 
íunde la resolución. 

Art. 92. En los cáuces donde convengan obras poco 
costosas de defensa, los Gobernadores concederán una 
autorización general para que los dueños de los pró-
dios limítrofes, cada cual en la parte de cáuce lin
dante con su respectiva ribera, puedan construirlas; 
pero sujetándose á las condiciones que se fijen en la 
concesión, encaminadas á evitar que unos propietarios 
causen perjuicio á otro. 

Es copia.—SI Inspector general de Obras públicas, 
Borregon. 

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS. 

Programa para los concursos ordinarios de 1886 y 1887 
que abre esta Real Academia en cumplimiento de sus 

estatutos. 
Coñcurso para el año 188S. 

Tema primero. 
Comparación de la familia cristiana con la familia pa

gana, considerando su orgauismo interno y su influencia 
en la moral, en la civilización del mundo y en la pros
peridad de los Estados. 

Tema segundo. 
¿Conviene fomentar ó combatir la emigración? Eu el 

primer supuesto, clase de emigrantes que conviene salgan 
con preferencia del territorio, y para qué regiones debe 
procurárseles facilidades de transporte. ¿Ha de ser éste 
oficial, ó entregarse á la especulación privada.? 

En el segundo supuesto, ¿qué limitaciones pueden im
ponerse á la emigración, que sean fácilmente realizables 
y compatibles con la libertad de locomoción.? 

Concurso para el año 1887. 
Tema primero. 

CoDcepto del Derecho según la doctrina de Santo To
más: influencia de esta doctrina en la constitución y des
arrollo de la ciencia del Derecho. 

Tema segundo. 
Noticia histórica del desarrollo de la propiedad terri

torial y sus varias formas, desde la invasión de España 
por loa sarracenos hasta nuestros dias. 

En estos concursos se observarán las reglas siguientes: 
1. * Los autores de las Memorias que resulten premia

das obtendrán una medalla de plata, dos mil quinien
tas pesetas en dinero y doscientos ejemplares de la edi
ción, académica de la obra. 

2. * La Academia podrá también conceder á cual
quiera de los autores el título de Académico correspon
diente, si hallare en su obra mérito extraordinario. 

3. * La Academia, adjudique ó no el premio, se re
serva declarar accessit á las obras que considere dignas, 
el cual consistirá en un diploma, la impresión de la Me
moria y la entrega al autor de doscientos ejemplares 
de ella. 

Se reserva asimismo el derecho de imprimir las obras 
h que' adjudique premio ó accessit, aunque sus autores no 
se presenten 0 los renuncien. 

4A Las ©bras que hayan de optar á premio se se
ñalarán con u n lema y se remitirán al Secretario de la 
Academia, hasta las doce de la noche del 1 .* de Octubre 
del a ñ o á que corresponda. Su extensión no podrá exceder 
de la equivaler»te á u n libro de 500 páginas, impresas 

en planas do 37 líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del 8 en las notas. 

5. a Los autores de las Memoria? ú obras á que la Aca
demia adjudique el premio ó accessit, conservarán la pro
piedad literaria de ellas. 

No se devolverá en ningún easo el ejemplar de las 
Memorias presentadas á concurso, aunque no obtuvieren 
premio ni accessit. 

6. a Cada autor remitirá con su trabajo un pliego cer
rado, señalado en la cubierta con el mismo lema de la 
Memoria respectiva, y que en la parte interior contenga 
su firma y la expresión de su residencia. 

7. a Adjudicado el premio ó accessit á cualquiera Me
moria ú obra, se abrirá en Junta ordinaria el pliego cer
rado á que corresponda, inutilizando los demás en la 
Junta pública general en que se haga la solemne adjudi
cación. 

8. a A los autores que no llenen las condiciones expre
sadas, que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pon
gan otro distinto, no se otorgará premio. Tampoco se 
dará á los que quebrante a el anónimo. 

9. a Los Académicos de número no pueden aspirar á 
Dinguno de los premios. 

Madrid 3 de Marzo de 1885.—Por acuerdo de la Aca
demia, José García Barzanallana, académico secretario. 

La Academia se halla establecida en la Casa de los L ú 
janos, Plaza de la Villa, número 2, principal. 

M e mililar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA EL DIA 9 DE MAYO DB 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

El Teniente Coronel D. Enrique de la Vega.—Imagina
ria—Otro D. Federico Novellas. - Vigilancia y paseo de 
enfermos, Regimiento núm. 1.—Hospital y provisiones, 
Artillería. 

De órden de S. E.=»E1 Coronel Teniente Coronel Sar-
geoto mayor interino, José Pregó. 

a r m a . 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 101. 
DIRBCCION DB HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

N U E V A Z E L A N D A . 
íáSa del N . 

Valizamiento de una piedra en la bahía Poverty. (A. 
H. , núm. 78[439. París 1884.) Una boya roja está fon
deada en 18 metros de agua, al S. 30* O del rodal 
de piedra descubierto en la bahía Poverty, Los buques 
que eatren deben dejar esta boya por estribor. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 14* 40' NE. en 
1884. 

Luz á la entrada del rio Wanganui. (A. H . , número 
78(440. París 1884.) Una luz blanca se ha encendido 
en el extremo del muro de contension que se construye 
en la orilla N . de la entrada del rio Wanganui. 

Dicha luz se eleva 3 metros sobre la pleamar y se 
irá corriendo según vayan adelantando los trabajos. 

Isla del S. 
Luz en el extremo E. del muelle N. de Oamaru. (A. H . , 

DÚm. 78i441. París 1884.) EU.0 de Abril, una luz roja 
elevada 4,3 metros sobro la pleamar y visible en todo 
el horizonte, se ha encendido en el extremo E. del 
muelle N . de Oamaru. 

Los buques que entren deben dar á lo menos una 
vuelta de 60 metros del extremo del rompe-olas, y que
darán por estribor, á 20 ó 40 metros lasados boyas ro
jas fondeadas al N. y al NO. de los extremos del rompe
olas. 

Los trabajos del muelle avanzan diariamente al en
cuentro del rompe olas, y la luz del muelle se irá sepa
rando cada vez más de la del rompe-ola, en dirección 
al S. hasta la terminación completa del muelle, época 
en que ambas luces se hallarán al S. 68° O.-N. 68° E. 
una de otra. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 17° 10' NE. en 
1884. 

Cartas números 604 y 469 de la sección L 

M A R . D E LAS A N T I L L A S . 
Isla de Cuba (costa S.) 

Desaparición do boyas en el puerto de Santiago de 
Cuba. Las dos boyas rojas que señala el Comandante 
del buque de guerra alemán cOlga», y á que hace refe
rencia el «Nachrichten für Seefaheer» núm. 6[269, Berlín 
1884, y reproduce cTAnnonce hidrografiquo núm. 25[144 
del mismo año, fueron retiradas tan pronto como quedó 
reparada la avería del cable telegráfico. 

Respecto á la boya del bajo Diamante, que en el 
mismo aviso se consigna, hace muchos años que no 
existe. En lo demás, es muy conveniente que se haga 
uio del práctico, hasta que se reemplacen las valizas, 
apenas visibles, que marcan los peligros del puerto. 

Carta número 157 de la sección I X . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
Estados-Unidos. 

Desaparición de los restos de un buque náufrago 
el canal principal del puerto de Nueva York. (A. H., ^ 
mero 77i433. París 1884.) Los restos del buque náufi4e | 
cMary Matherson», ido á piqueen el canal principal|J 
puerto de Nueva York (Aviso núm. 49 de 1884), J 
deiapareoido, y en su consecuencia se ha retirado la boy, [ fe 
que lo señalaba. 

Naufragio al SSE. de la luz de la isla Tucker, Nuevil 
Jersey. (A.. H. , número 77i433. Parí* 1884.) Los resU 
de un buque, cuyos palos salen del agua una docê  
de metros, se hallan frente á la costa de Nueva Jerse» 
á 1,5 milla al S. 29° E. del faro de la isla Tucker. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 17* NO. en 
Carta número 588 de la sección I X . 

OCEA.NO PACIFICO DEL NORTE. 
Islas Marianas. 

Volcan de la isla Guajan. La cGaceta de Manila», nj. 
mero 94, de 3 de Abri l de 1884, participa que, según o. 
munieacion del buque hidrógrafo inglés «Beatrice>, exigd 
en la isla Guajan un volcan en continua actividad 
el cual ha sido observado por dicho jefe, durante ^ \ 
viaje á la isla Pagan, en Noviembre de 1883. 

Carta número 604 de la sección I . 
Madrid 4 de Junio do 1884.—El Director interino,?^ 

layo Alcalá Galiano. 

ADUIICÍOS oüciales-
JUNTA C E N T R A L 

PARA ALLBOAR RBCORSOS CON QUE ALIVIAR LAS DKSfifRACIUl 
PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES EN MÁLAQA Y GRANADA, 

Secretar ía . 
Relación nominal de los Sres. suscritores. 

(ContinuacioB.) 
NOMBRES. Pesos. Cénl 

D. Eduardo Hernández. 
1 Joaquín Ordoñez . 

Ramón Pérez Goffour. 
Emilio Maffey. 
Baltasar Corral . 
Luis de Mesa y Sala, 
b baldo Diaz Camacho. 
Cesar Pastor. 
Manuel López Gómez. 
Cayetano Argüelles. 
José Moreno Bueso. 
Francisco de P. Romero 
José Miguel Aguinagalde 
Joaquín Piqueras . 
Antonio L-rihorra . 
Eusebio Fernandez. 
José Benito González. 
Cipriano Pinson . 
Alejo Rodríguez . 
Marcin Garc ía . 
Teodoro Yamson . 
Ceferino Anastasio. 
Juan Albarran. . 
Agapito Leaño. 
Salomón Barruga. 
Lucas Leonés 
Pablo del Vi l l a r . 
Agustín B. y Bello. 
José Bañuelos. 
Eladio Dacumos . 
Pío Antonio Rubias. 
Pedro Oagahastian. 
Sofero José Girón. 
Tito Nepomuceno. 
Brígido Arecheta. 
Antonio García León . 
Lorenzo Inocencio. 
Zacarías de Victoria. 
Jacinto Cuevas. 
Venancio Legaspi. 
Gregorio Purificación. 
Nemesio Reyes. 
Camilo Gachallan. 
Herraógenes Buenavídes. 
Eustaquio de S. Buenaventura. 
Antonio Mañalac . 
Ignacio Tobar y Abren. 
Cornelio Nable José . 
Juan Meyer. 
Benito Acido. 
Angeles B. López . 
Miguel Patero. 
Ramón Aguirre . 
Jul ián Reyes-
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írancisco Cordero. 
^ Pinto Granados. 

9 M a y o de 1885. 55? 

g ü g e n iano de León. 
de los Reyes. 

Villanueva. gevero 
Pedro 
rbano Lacuna. 

Ijesforo Buenavides. 
isidro Ardales. 

[ Nemesio de los Reyes. 
1 liaa Zanoni. 
fenancio Leónidas . 
Feliciano Sadaule. 
^talino Jaro. 
^ugel R a b a d á n . 

0C83 
O'SS 
0'83 
0 8 3 
O'SS 
0 8 3 
0 8 3 
0^7 
0^7 
0:27 
Oc27 
O ' é l 
O ^ l 
0*41 

(Se continuará). 
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O'^OREIUA. GENERAL DE HA.0IENDA PUBLICA. 
0 ' DE FILIPINAS. 

.ígaorándose en este Centro el paradero de Don 
J.rdo Pérez Escohotado y D. Martin Ramírez de 
r>iigena, Subdelegado é Interventor que fueron 

^T/f^Mivamente de la provincia de la Union, y te-
^ ^ ^ 0 que requerirles de pago por la cantidad de 
®M ^ clue liesultaQ responsables en expe-

' u,6 que se sigue en esta Tesorer ía general; por 
Presente se les cita, llama j emplaza para que 
^ término de nueve dias, contados desde el en 

^ publique este anuncio en la «Gaceta oíiciaU, 
Presenten por sí ó por medio de apoderados en 
. 0ficinaf apercibiéndoles que de no hacerlo en 

m..0 Ormino, les p a r a r á el perjuicio á que en de-
J ¿0 haya lugar. 
nSi , mla 6 de Mayo de 1 8 8 5 . - M a t í a s Saenz de 

H 
E 

Pliego de coadiciones p i ra la venta de veinte letra 
contra la Tesorer ía Central de Madrid importan
tes en junto doscientos mi l pesos, las cuales deben 
ser libradas por el Excmo.. Sr. Gobernador Ge
neral en virtud de lo dispuesto en te légrama del 
Ministerio de Ultramar de 15 del mes próximo 
pasado. 

Obligaciones de la Hacienda. 
L a Hacienda venderá veinte letras á treinta 

dias vista importantes cada una diez mil pesos. 
2* El tipo para licitar será reservado. 
3 a Las proposiciones se presentarán al Sr. Te

sorero general de Hacienda desde el día doce del ac
tual á horas hábiles de oficina, hasta las once en 
punto de la m a ñ a n a del siguiente dia, en cartas cer
radas y lacradas, debiendo espresar los proponentes 
en ellas, el número de letras que desee adquirir y 
el tanto por ciento de beneficio que hayan de 
dar al Tesoro. 

4 . * A medida que se vayan recibiendo los pliegos 
se les pondrá por el Tesorero el número de ó r d e n 
que les corresponda. 

5. * A las doce en punto de la m a ñ a n a del es
presado dia 13, se procederá por la Junta constituida 
al efecto en la Intendencia general de Hacienda 
que se rá presidida por el l imo. Sr. Intendente ge
neral acompañado de los Sres. Contador y Tesorero 
general de Hacienda y Jefe Letrado del mismo 
Centro, actuando de Secretario el Jefe de Negociado 
D. Emil io Ramírez de Arellano, á la apertura por 
el órden de presentación de las cartas que se ha
yan entregado al Tesorero. 

6. a Si resultase empate en dos ó mas proposiciones, 
se notificará por carta á los proponentes por si 
quisieran mejorar su proposición; y caso de no ha
cerlo se adjudicará la venta a l proponente cuya 
carta tenga número ordinal menor. 

Obligaciones de los compradores. 
7. a Designadas que sean por el Ex imo. Sr • 

Intendente generadlas proposiciones que considere 
admisibles, se av i sa rá á domicilio á los interesa
dos para que tengan de ello conocimiento. 

8. ' A las 24 horas de haberse dado aviso á los 
interesados de la admisión de sus proposiciones, 
deberán estos ingresar en la Caja de Depósitos á 
disposición de la Intendenriia general el importe de 
las letras que habiesen rematado, reservando en su 
poder las respectivas cartas de pago para cangear-
las desouescon las letras así que éstas hayan sido 
firmadas por el Excmo. Sr. Gobernador General. 

Manila 8 de Mayo de 1885.—Matías Saenz de 
Vizmanos. .5 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Nos. NOMBRES. 
249 D. Juan T . Chndeías. 
250 > Juan Aatoni > Rjyes. 
252 Ckino Yap Santer. 
251 D. Vicente Miret. 
'25i »- Angel Resano. 
2-55 » Manuel Ltrnosa. 
256 Chino Pua Matao. 
257 l). Cirios Baill y Ballie-e. 

Deslíaos. 
Mmila. 

id. 
Id. 

Barcelona. 
Zaragoza. 
Maja yj i y 
Resano (Manila) 
Madrid. 

Franqueo 
que 

Ies fallan. 
>usTc¡~ 
. *mé\ 
. »'I2 4I 
. .'25 
. .'6-Mi 
. »-:i7 4i 
. >'l-2 4| 
. » ,124| 

Relación nominal de los ind viduos aprehendidos 
por la Guardia Civi l del puesto de Imus por jugar 
al monte en la tarde del 18 del mes de Marzo del 
presente año , como á las seis. 

Victoriano Camesos, indio, casado, labrador, ve 
cino de Imus, como casero, tres pesos de mul ta , 
solvente. 

Victoriano Tapafeio, i d . , id . , i d . , id . de id . , como 
jugador, un i d . y medio de id . , i d . 

Pedro Caraaña, id. , soltero, i d . , i d . de i d . , id . , 
un i d . y medio de id . , i d . 

Regino Gamantogue^ mestizo sangley, i d . , i d . , i d . 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor c^Eolus», que saldrá para Cebú, 
Dumaguete y Bohol el 9 del actual, á las nueve i 
de la m a ñ a n a , esta Central remit irá á las diez de ¡ 
la noche del dia anterior, la correspondencia que í 
haya para dichos puntos y Surigao. 

Por el vapor «Butuan», que con destino á Iloilo, 
sa ldrá el 9, á las once de la mañana , se remit i rá 
á las nueve de la misma, la que haya para dicho 
punto, Isla de Negros, Antique, Capiz y Concepción. ¡ 

Manila 7 de Mayo de 1 8 8 5 . = E l Oficial de guar
dia, E . Mellado. 

de id . , id . , un i d . y medio de id . , i d . 
Mariano Paredes, indio, casado, i d . , i d . de id .» 

un id . y medio de id . , i d . 
Justo Paredes, id. , id. , id. , i d . de id . , i d . , un id« 

y medio de id . , id. 
Gavino Tenco, mestizo sangley, id-, id . , id . de i d . , 

i d . , un id . y medio de i d . , i d . 
Florentino Javier, indio, soltero i d . , i d . de id . , i d . 
Anacleto Sarason, mestizo sangley, casado, id . de 

Pérez Dasmar iñas , id . , id. , un i d . y medio de id , , i d . 
Gavite 28 de Marzo de 1885. E . Hernández . 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
por la Guardia Civi l del puesto de Silan por Jngair' 
al monte en la tarde del día 8 del mes de Marzo 
del presente año, como á las dos. 

Gregorio Legaspi, indio, casado, pescador, v e d n » 
de Silan, como casero, tres pesos de multa, solvente». 

^ otero Sisay, id . , id. , labrador, de 45 años , i d . 
de id . , como jugador, un id . y medio de id . , i d . 

Bernabé Aurora, i d . , i d . , id . , i d . de id . , id. , um 
id . y medio de id . , id . 

Sisenando Mandaluyo, id . , id. , id . , i d . de id . , id.» 
un id . y medio de i d . , i d . 

Cavite 28 de Marzo de 1885.—E. HernaadeE. 

Relación de los individuos aprehendidos por eít 
Jefe que suscribe jugando al monte en dos casas 
contiguas á esta Cabecera. 

Cornelio Navarro, 3 pesos de multa, casero. 
Jacinto Dacuya, 5 id . , banquero y reincidente. 
Gregorio Lavictoria, 1 id . y 50 céntimos de id.» 

jugador. 
Mariano Echaves, 1 id . y 50 id . de i d „ id-
Florencio Aban, 3 id . , i d . y reinsid^ate-
Florencio Zoleta, 1 id . y 50 cént. de id< 
Matea Lavictoria, 1 i d . y 50 id . de id-, 
Telesfora Saa, 3 i d . casera. 
Martin Sabong, 3 id. , banquero. 
Felipe Caballero, 1 id . y 50 cént. de id . , ju^,, 
Felipe Daumilas, 1 id . y 50 id. de id. , id , 
Manuel Taala, 1 id . y 50 id . de id . , i d . 
Cagayan de Misamis 30 de Marzo de 1885,—B£ 

Gobernador, Luis Huertas. 

id. 

. »'I2 i i 

M«niU 7 de Mayo'de 18S3.—El Oficial de Negociad », J . Llanos. 

Relación nominal de los individuos 
noche del 22 de Febrero úl t imo estuvieron jugando 
a l monte en el Barrio de Magay de esta Cabecera 
y fueron aprehendidos por el alguacil y cuadrilleros 
del tribunal de la misma. 

Casero. 
D. Víctor Díaz, indio, casado, de 37 años de edadf 

labrador, sargento de cuadril leíos de esta Cabecera» 
al que se impuso 24 pesos de multa y ^costas, e! 
cual ha satisfecho en el papel correspondiente. 

Jugadores. 
Alejandro Ju l i án , natural y vecino de esta Vi l l a , 

casado, carpintero, de 24 años de edad, al que se 
impuso 6 pesos de multa y costas, el cual ha sa
tisfecho en el papel correspondiente. 

Felipe Ledesma. indio, de la misma naturaleza 
y vecindad, soltero, mayor de edad, labrador, a l 
que se impuso 6 pesos de multa y costas, el cual 
ha satisfecho en el papel correspondiente. 

Eulalio Concepción, indio, casado, de la misma 
naturaleza y vecindad, de 27 años de edad, pasea
dor, cuadrillero del tr ibunal de la misma, al que se 
impuso 6 pesos de multa y costas, el cual há satis
fecho en el papel correspondiente. 

D. Angel Diaz, indio, de la misma naturaleza y 
vecindad, casado, de 33 años de edad, banquero, 
al que se impuso 6 pesos de multa y costas, e l 
cual ha satisfecho en el papel correspondiente. 

D. Fioi lan Sansón, indio, soltero, de l a misma 
naturaleza y vecindad, de 30 años de edad, escri
biente, al que se impuso 6 pesos de multa y costas» 
el cual ha satisfecho en el papel correspondiente. 

D. Justo Fuentevella, indio, de ta misma natura
leza y vecindad, casado, mayor de eáad , labrador,, 
al que se impuso 6 pesos de multa y costas, el cua l 
ha satisfecho en el papel correspondiente. 

Juan Protasio, indio, soltero, de 23 años de edad, 
carpintero, al que se impuso 6 pesos de multa y 
costas; y como insolvente 3 dias de prisión coot 
destino á trabajos públicos; liabiendo satisfecho los 
tres restantes por los sugetos que anteriormente se 
espresan. 

Cándido Misnel, indio, natural y vecino de esta 
Vi l la , de 28 años de edad, casado, pescador, a í 
que se impuso 6 pesos d© multa y costas, y como 
insolvente 3 dias de prisión con destino á trabajo», 
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públicos, habiendo satistecho los 3 pesos restantes 
por los sugetos anteriores. 

Doroteo Sacdi, indio, de l a misma naturaleza y 
Tecindad, soltero, de 47 años de edad, carpiotero, 
a l que se impuso 6 pesos de multa y costas, y como 
insolvente 3 días de prisión con destiuo á trabajos 
públicos, habiendo satistecho los 3 pesos restantes 
por los sugetos anteriores. 

Ignacio de la Cruz, indio, casado, de la misma 
naturaleza y veciridad, mayor de edad, labrador, al 
que se imputo 6 pesos de pesos de multa y costas, 
y como insolvente 3 dias de prisión con destino á 

^rabajos públicos, habiendo satisfecho los 3 pesos 
restantes por los sugetos anteriores. 

Manuel Frotasio, casado, de la misma naturaleza 
y vecindad, de 26 años de edad, carpintero, al que 
se impuso 6 peses de multa y costas, y como insol
vente 3 dias de prisión con destino á trabajos pú
blicos, habiendo satisfecho los 3 pesos restantes pol
los sugetos anteriores. 

Pedio Calabaza, indio, de la misma vecin
dad, soltero, de 22 años de edad, al que se 
impuso 6 pesos de multa y costas y como insolvente 
3 dias de prisión con destino á trabajos públicos, 
habiendo satisfecho los tres pesos restantes por los 
anteriores sugetos. 

Lucas Silva, indio, de la misma naturaleza y 
vecindad, casado, de 37 años de edad, traficante, 
cuadrillero del tribunal de esta Cabecera, al que 
j e impuso 6 pesos de multa y costas y como insol
vente 3 dias de prisión con destino á trabajos pú-
bÜcoe, habiendo satisfecho los 3 pesos restantes por 
los sugetos anteriores. 

V i l l a de Zamboanga á 30 de Marzo de 1885.— 
l í . L . Roda. 

Relación nominal de los jugadores aprehendidos 
por la Guardia Civil de esta Cabecera. 

Cabecilla.— Estanislao Detapia, indio, soltero, de 
30 años de edad, natural de Malolos de la provin
cia de Bularan y xesidente en esta Cabecera, 5 pe
sos de multa. 

Jugadores. - Nicolasa Antonio, id . , casada, de 19 
i d . de id . , i d . de Legaspi y i d . en i d . , 5 id . 

Martina Coronación, i d . , i d . y vecina de id . , de 
19 id . de id. , 5 id . 

Dionisio Bello, i d . , i d . de id . , de 36 id . de id. , 10 i d . 
Leocadio Horcajo, i d . , i d . de i d . , de 39 i d . de 

i d . , 5 i d . 
Miguel de la Tone, id . , soltero, de 15 id . de id . , 

i d . de i d . , 5 id . 
Albay 14 de A b r i l de 1885 . - P. A., Luz. 

Relación nominal de los jugadores aprehendidos 
por la Guardia Civil del puesto de esta Cabecera. 

Casero.—Dionisio Narciso, indio, soltero, natural 
de Mandurriao de la provincia de Iloilo y residente 
en Cagsaua, de 31 años de edad, 6 pesos de multa. 

Jugador.—Jorge Wascareñas, i d . , i d . , i d . de Boac 
de la provincia de Mindoro, de 28 id . de id. , 3 i d . 

Albay 11 de A b r i l de 1885.—P. A . , Luz. 

D o n Alfonso G. Ncvelles, Corone), Comandante de 
Infanter ía , Gobernador P. M . y Subdelegado de 
Marina de eŝ e Disiriío de Leyte, que actúa con 
testigos acompañados á falta de Secretario, y que 
de serlo certiScamos. 
Por el prefente cito, llamo y emplazo á Jul ián 

Alencio y Marcelo Salvador, grumetes que fueron 
del bergantín goleta «Trajano», á fin de que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la publi
cación del presente en la «Gaceta oficial», compa-
rezcan en esta Subdelegacion de Marina á prestar 
declaraciones en sumaria que instruyo contra Ma
cario Malasco por deserción, en que los mismos figu
ran como testigos de cargo; apercibidos que de no 
hacerlo, se les p a r a r á n los perjuicios que hubieren 

lugar. 
Dado en Tacloban á 27 de Abr i l de 1885.—Al

fonso G. Novelles.—Por mandado del Sr. Subdele
gado de Aüariua, Juan Galenzoga, León Domingo. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde major Juez 
de primera instancia de la provincia de Bulacan, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
de que yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el f résente se cita, l lama y emplaza al au-
aente Laureano Cuyson, indio, viudo, de veintiocho 

años de edad poco mas 6 menos, de oficio sastre, 
natural y vecino del pueblo de Baliuag de esta pro
vincia, hijo de un nombrado Toliong, empadronado 
en la Cabecería de D . Saturnino Cuyson, de esta
tura baja, cuerpo delgado, pelo negro, cara ancha, 
nariz afilada, color moreno, barba poca y boca re
gular, coa paños blancos las manos; para que en el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta 
provincia para contestar á los cargos que contra 
él resulta en la causa n ú m . 5142, por lesiones; 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino, se sustanciará la causa, en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bulacan hoy 2 de Mayo de 1885. - V i 
cente Pardo.—Por mandado de su Sría., Vicente 
Enriquez. 

D o n Fabián Sunyé y Morales, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de esta 
piovincia, de que nosotros los testigos acompa

ñados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes

tigos ausentes Pedro Dalisay, Martina Cacoboan, 
Pantaleon Hernández, José Destal, chino Jo-Chongco, 
los nombrados Siano de Padua y el llamado Fran
cisco, para que dentro de quince dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» 
de Manila, comparezcan á este Juzgado á declarar 
en las diligencias que se instruyen contra Cayetano 
Somision y otro por robo con lesiones; apercibidos 
que de no hacerlo, se les pa ra rán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Calapan á 22 de Abr i l 
de 1885 .—Sunyé .—Por mandado de su Sría., Los 
testigos acompañados. 

Don Kicolás Ruiz Fuentes, Juez de primera instan
cia de esta provincia de Nueva Vizcaya, que de es
tar en el pleno ejercicio de sus funciones j u d i 
ciales, nosotros los infrascritos testigos acompaña
dos certificamos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al preso 

fugado Hipólito Gloria, natural y vecino de S. 
Clemente provincia de Tarlac, y residente en el pue
blo de Dupax de esta provincia, casado, de 30 años 
de edad, de oficio labradorj cuyas demás circuns
tancias personales se ignora, para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde la fecha del 
presente edicto, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta cabecera á contestar los 
cargos que les resulten en 'a causa num. 625, que 
áctualmeiite se instruye en este Juzgado contra el 
mismo y otros por fuga é infidelidad en la custo
dia de preses, apercibidos que de no hacerlo, les pa
r a r á n los perjuicios que en derecho baya lugar. 

Dado en esta casa Real á 28 de Abri l de 1885. 
— Nicolás Ruiz.—Por mandado de su Sría.—Anselmo 
Ambatali , Leodegario Basilio. 

Don Jesús Calvo Romeral, Juez de 1 a instancia de 
esta provincia, que de estar en el ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo au

sente chino Cham Fueco, soltero, de 25 años, na
tural de Emuy Imperio de China, residente en el 
pueblo de Silan y empadronado en la Administra
ción de Hacienda júbl ica de esta provincia con el 
número 723 sin instrucción ni apodo, reo en la causa 
núm 4262 contra Simón Bagalangity otros por robo 
en cuadrilla, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente en la «Ga
ceta oficial», se presente en este Juzgado 6 en sus 
cárceles, á responder los caraos que resulta contra 
el mismo en dicha causa, pues de hacerlo así, oiré 
y administraré justicia y en caso contrario, sustan
ciaré en ausencia y rebeldía, parándole los per ju i 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite 1.a de Mayo de 1885. - Jesús 
Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría. , Esta
nislao Hernández. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de primera ins
tancia de esta provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 

segunda y tercera vez al ausente Gabriel González, 
indio, soltero, de 18 años de edad, natural y vecino 
de Gerona no tiene apodo y de oficio labrador, para 
que dentro del término de treinta dias, desde la 

inserción de este edicto en la «Gaceta oficial, 
Manila, se presente en este Juzgado ó en l a ^ 
pública de esta provincia para contestar los Caii 
que contra él resultan de la causa núm. 1113 ^ 
instruyo por vagancia. De hacerlo así, le oiré J 
adminis t raré justicia y en caso contrario, sustanciJ 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parátuj, 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tarlac á 29 de 41 
de 1885.—Gerónimo Sánchez .—Por mandado de 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.* 
y 3.a vez á Pió Catambay, casado, mayor de gli 
y cuyas demás circunstancias personales se ignon 
para que por el término de treinta dias, cont^ 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
las cárceles de esta provincia á contestar los cara 
que contra él resultan en las diligencias criminJ 
que instruyo sobre infidelidad en la custodia de 
fiado. Si así lo hiciere le oiré y administraré justiJ 
en caso contrario, e levaré las mismas á formal 
ceso y fallaré en su ausencia y rebeldía, paranij 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgíido de Tarlac á 4 de Mayo 
1^85.—Gerónimo Sánchez —Por mandado de suSrlJ 
Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausea 
Antonio iNogoy, residente en el barrio de Doloreai D̂ 
la comprehension de Capas de esta provincia, pai 
que dentro de nueve dias, contados desde la insj 
cion de este edicto eu la «Gaceta oficiah de Manili 
se presente en este Juzgado, para declarar con FOII 
testigo en las diligencias que instrayo contra Do 4.' 
mingo David y otro por hurto; apercibido que den mtf 
hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en dereci de 
haya lugar, resd 

1 'ado en la casa Juzgado de Tarlac á 2 de Maj m 
de 1885.—Gerónimo Sánchez .—Por mandado dei ^ ' j 
Sr ía . , Juan Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri 
mera, segunda y tercera vez al ausente l>. AlejandJ 
Yayon, vecino de esta Cabecera, para que denfij 
del término de treinta dias, contados desde la i» 
sercion de este edicto en la «Gaceta oficial> 
Manila, se presente en este Juzgado ó en cárc 
pública de esta provincia, á contestar á los cargoi 
que contra él resultan de la causa núm. 1122 qire 
instruyo por tentativa de robo. De hacerlo así lre 
oiré y le administraré justicia, y en caso centrar. ê  
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía'1011] 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar, -H 

Dado en la casa Juzgado de Tarlac á 1.° de Mají" ei 
de 1885.—Gerónimo Sánchez. Por mandado ti
sú Sría. , Juan Nepomuceno. Iira' 

cul( 
Por el presente cito, llamo y emplazo por l.1 J 

2.a y 3.a vez á Victoriano Ganara, indio, casado^ 
natural de S. Fernando de Dilao de la provincis^' 
de Manila, de 31 años de edad, empadronado t i u 
Porac de la Pampanga, y en la Cabecería de Doc,̂  , 
José Naco, de oficio escribiente, para que por J 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, ̂  j 
se presente en este Juzgado para diligencia muy i"1 ^ j 
portante de justicia en la causa núm. 773 sobre íal' 
sedad. Apercibido que de no hacerlo, le para rá 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 4 de Mayo 
1885.— Gerónimo Sánchez,—Por mandado de ii 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor de 
Juzgado del distrito de Binondo, recaída en la cauí* 
núm. 5847 que se sigue contra Pedro Bazola y otro» 
por hurto; se cita y llama al chino ausente Sf 
Quiapco, natural de Chinean Imperio de China, fe" 
ciño del barrio de Soledad de la comprensión ^ 
Tondo, casado con tres hijos, de treinta y tres añW 
de edad, de oficio tendero, empadronado en la A«' 
rainistracion de Hacienda publica de esta Capi^'' 
bajo el núm. 6765, para que dentro del término"8 
nueve dias, desde esta fecha, ce presente en este ^ 
gado para declarar en la citada causa, bajo aper '̂ 
bimiento de pararle el perjuicio que en derecho bay* 
lugar en caso contrario. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 5 de MaJ 
de 1885.—Bernardo Fernandez. 

Imprenta de Amigos del País. cal!o de Anda aura, t 


